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Corrieendum 

Páginas 4-5. párrafo vi): Sustituyase la última frase por la siguiente: 

"De hecho, el representante del Brasil habla informado al GAMC de la 
aplicación por parte de sus autoridades de una serie de políticas, que 
abarcaban importaciones y controles de las exportaciones, que permitirían 
restablecer el equilibrio del mercado." 
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